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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 

INDEPENDIENTE 
 

 

A la Asamblea General de la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FÚTBOL  

   por encargo del Consejo Superior de Deportes 

 

 

Opinión con salvedades 

 

Hemos auditado las cuentas anuales de la REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FÚTBOL (la 

Federación), que comprenden el balance al 31 de diciembre de 2021, la cuenta de pérdidas y 

ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la 

opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los 

aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Federación al 

31 de diciembre de 2021, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 

terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que 

resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios 

y criterios contables contenidos en el mismo. 

 

Fundamento de la opinión con salvedades 

La Federación registró en los epígrafes "Ventas" y “Otros gastos de gestión corriente” de la cuenta 

de pérdidas y ganancias del ejercicio 2019, por importe de 17.810.956 y 11.810.988 euros, 

respectivamente, ingresos y gastos asociados a la celebración de la competición de fútbol 

denominada “Supercopa”, que se celebró en enero del ejercicio 2020. De conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación, y siguiendo el principio contable de 

devengo, estos ingresos y gastos debieran haberse registrado en el ejercicio 2020 y, por lo tanto, no 

deberían haberse reconocido en el ejercicio 2019. En consecuencia, los epígrafes “Ventas” y “Otros 

gastos de gestión corriente” de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2020, que se presenta 

a efectos comparativos en las cuentas anuales adjuntas, se encuentran infravalorados en 17.810.956 

euros y 11.810.988 euros, respectivamente, y el epígrafe “Fondo social” del Patrimonio Neto al 31 

de diciembre de 2020 se encuentra sobrevalorado en 5.999.968 euros. La opinión de auditoría 

emitida sobre las cuentas anuales relativas al ejercicio 2020 incluyó una salvedad por esta cuestión. 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 

se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 

de las cuentas anuales de nuestro informe. 

 

Somos independientes de la Federación de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 

los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según 

lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no 

hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o 

circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado 

a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para nuestra opinión con salvedades. 
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Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han 

sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría 

de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra 

auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y 

no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 

 

Además de las cuestiones descritas en la sección Fundamentos de la opinión con salvedades hemos 

determinado que los riesgos que se describen a continuación son los riesgos más significativos que 

se deben comunicar en nuestro informe. 

 

Reconocimiento de los principales ingresos y gastos 

 

Tal y como se indica en las Notas 3 a), 3 i) y 3 l) de la memoria adjunta, la Federación sigue el 

principio contable de devengo en el reconocimiento de ingresos y gastos y, adicionalmente, el 

registro contable de las operaciones se efectúa teniendo en cuenta la correlación existente entre los 

ingresos y los gastos necesarios para su generación. Asimismo, en las citadas notas se indica que la 

Federación reconoce las correspondientes periodificaciones de activo y pasivo en su balance para 

recoger las diferencias temporales que se producen entre las fechas de cobro y pago de diferentes 

ingresos y gastos y el momento de su devengo. 

 

En este sentido, el epígrafe “IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS” de la cuenta de 

pérdidas y ganancias recoge, fundamentalmente, los ingresos devengados por licencias federativas, 

cuotas de afiliación de las distintas competiciones deportivas, contratos de publicidad y derechos de 

imagen y derechos audiovisuales. Asimismo, el epígrafe “OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN” 

de la citada cuenta de pérdidas y ganancias corresponde, fundamentalmente, a las subvenciones 

otorgadas a clubes, asociaciones deportivas y federaciones territoriales, entre otros. 

 

Dada (i) la magnitud de dichos epígrafes, (ii) la existencia de determinados contratos complejos muy 

relevantes con impacto muy significativo en ambos epígrafes y (iii) por la diferencia existente entre 

el año natural correspondiente al ejercicio económico de la Federación y el que se deriva de la 

“temporada deportiva” (comprendida entre el 1 de julio de un año y el 30 de junio del año siguiente), 

hemos considerado estas áreas como significativas y susceptibles de incorrección material, 

particularmente al cierre del ejercicio en relación con su adecuada imputación temporal. 

 

Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, los siguientes: 

 

• Entendimiento de la operativa de la Federación en lo relativo al reconocimiento de ingresos 

y gastos. 

 

• Obtención y análisis de los principales contratos, convenios y normativa que soportan gran 

parte de los ingresos de la Federación, verificando su razonabilidad y correcta 

cuantificación. 

 

• Obtención y análisis de las principales convocatorias de subvenciones a clubes, 

asociaciones deportivas y federaciones territoriales.  

 

• Adicionalmente, hemos realizado pruebas de detalle consistentes en verificar la 

razonabilidad, devengo y cuantificación de determinados importes registrados por la 

Federación relativos a ingresos y gastos no soportados por los procedimientos mencionados 

anteriormente, y que se derivan de su actividad federativa como son, por ejemplo, los 

ingresos obtenidos por licencias. 
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• Realización de una revisión analítica de la cuenta de pérdidas y ganancias de la Federación 

para comprobar la coherencia de las transacciones registradas. 

 

• La obtención de confirmación de saldos pendientes de cobro y pago de determinados 

terceros y federaciones territoriales o, en su defecto, realización de procedimientos 

sustantivos alternativos. 

 

• Revisión de los desgloses incluidos en la memoria en relación con esta cuestión de 

conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable.  

 

Párrafos de énfasis 

 

Llamamos la atención sobre la Nota 2 a) de la memoria adjunta, en la que la Federación informa que 

las cuentas anuales, correspondientes al ejercicio 2021, fueron formuladas con fecha 30 de marzo de 

2022 y reformuladas con fecha 24 de junio de 2022, debido a que, con posterioridad a dicha fecha 

de formulación, la Federación dispuso de información adicional relevante que la Federación 

consideró que debía ser incorporada en las cuentas anuales del ejercicio 2021. Nuestra opinión no 

ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

 

Llamamos la atención sobre la Nota 14 de la memoria adjunta donde la Federación indica que la 

totalidad de los impuestos aplicables a las actividades sociales que realiza, no prescritos al cierre del 

ejercicio 2021, se encuentran abiertos a inspección. Adicionalmente, en la citada nota se menciona 

que mediante notificación de 9 de julio de 2018 la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 

(AEAT) comunicó a la Federación el inicio de actuaciones de comprobación de los diferentes 

impuestos que afectan a su actividad correspondientes a los ejercicios comprendidos entre 2013 y 

2016, ambos inclusive, y que con fecha 7 de mayo de 2019 la AEAT solicitó al Juzgado Central de 

Instrucción número Uno de la Audiencia Nacional la suspensión de las actuaciones inspectoras 

iniciadas, dada su relación con hechos que se encuentran bajo procedimientos judiciales en curso. 

En este sentido, tal y como se indica en la citada nota, con fecha 14 de junio de 2019 las actuaciones 

inspectoras se suspendieron en cumplimiento de la resolución de dicho Juzgado y los miembros de 

la Junta Directiva de la Federación manifiestan que no han recibido notificación por parte de la 

AEAT de ninguna propuesta de regularización, siendo incierto el impacto patrimonial que el 

resultado final de las actuaciones inspectoras en curso pudiera tener en el futuro para la Federación. 

Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

 

Llamamos la atención sobre la Nota 18 de la memoria adjunta en las que la Federación indica que 

con fecha 28 de mayo de 2014, se produjo la concesión por parte del Ayuntamiento de Las Rozas 

(Madrid), del terreno donde la RFEF ha edificado la “Ciudad del Fútbol”. Asimismo, en la citada 

nota se informa que, con fecha 14 de febrero de 2020, el Ayuntamiento de Las Rozas emitió un 

decreto en el que se requería a la Federación la realización de determinadas actuaciones en el 

complejo “Ciudad del Fútbol” para su adecuación al Código Técnico de la Edificación. 

Adicionalmente, con fecha 2 de julio de 2020 la Federación presentó un recurso en el Juzgado 21 de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, frente a dicho decreto, así como la solicitud de adopción 

de medidas cautelares frente al mismo. Dichas medidas cautelares fueron denegadas con fecha 23 

de octubre de 2020. Tal como se menciona en la misma nota, la situación anteriormente indicada no 

ha tenido una solución satisfactoria para la Federación y ésta se encuentra en una situación de 

incertidumbre en lo relativo a las actuaciones finales que deban realizarse en el complejo “Ciudad 

del Fútbol” que, ocasionalmente, podría dar lugar, en caso de no resolverse favorablemente, a que 

la actividad actual de la residencia que forma parte de la “Ciudad del Fútbol” no pueda seguir 

desarrollándose en el futuro en los mismos términos en los que se realiza actualmente y, en este 

supuesto, la Federación podría, en su caso, sufrir un perjuicio patrimonial futuro que no es posible 

cuantificar. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 
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Responsabilidad de la Junta Directiva en relación con las cuentas anuales 

 

La Junta Directiva es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen 

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Federación, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y 

del control interno que considere necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de 

incorrección material, debida a fraude o error. 

 

En la preparación de las cuentas anuales, la Junta Directiva es responsable de la valoración de la 

capacidad de la Federación para continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento excepto si la Junta Directiva tiene intención de liquidar la 

sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 

están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión.  

 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 

siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude 

o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 

cuentas anuales. 

 

En el Anexo 1 de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras 

responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales. Esta descripción que se 

encuentra en la página 6 siguiente es parte integrante de nuestro informe de auditoría. 

 

 

PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. 

Inscrita en el ROAC con el Nº S1520 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

      Alfredo Ciriaco  

  Inscrito en el ROAC con el Nº 17.938 

30 de noviembre de 2022  
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Anexo 1 de nuestro informe de auditoría 
 

Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos nuestras 

responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales. 
 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 

escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder 

a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 

proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 

material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida 

a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Junta Directiva de 

la Federación. 
 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por la Junta Directiva, del principio 

contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 

obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 

hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 

Federación para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una 

incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 

auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 

revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 

conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 

informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 

que la Federación deje de ser una entidad en funcionamiento. 
 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 

incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 

hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 
 

• Nos comunicamos con la Junta Directiva de la Federación en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 

hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 

control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 

• Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a la Junta Directiva 

de la Federación, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría 

de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos 

considerados más significativos. 

 

• Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 

legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 


















































































































































